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de junio de 2009. Para ello, la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y 
Energía podrá señalar un registro gradual de los agentes, al igual que una entrada en 
operación gradual del sistema en mención”.

Artículo 2º. La presente resolución rige a partir de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de noviembre de 2008.
El Ministro de Minas y Energía,

Hernán Martínez Torres.
(C. F.)

RESOLUCION NUMERO 18 2108 DE 2008
(noviembre 27)

por la cual se deroga la Resolución 18 1627 del 26 de septiembre de 2008.
El Ministro de Minas y Energía, en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial 

las conferidas por la Ley 693 de 2001, el Decreto 070 de 2001, y
CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley 693 de 2001 establece que las gasolinas que se utilicen en 
el país en los centros urbanos de más de 500.000 habitantes, deberán tener componentes 
oxigenados tales como alcoholes carburantes en la cantidad y calidad que establezca 
el Ministerio de Minas y Energía. Así mismo, que en los centros urbanos de menos de 
500.000 habitantes, el Gobierno podrá implementar el uso de estas sustancias.

Que conforme con lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 1° de la Ley 693 de 
2001, mediante Resolución 18 0687 de 2003, modificada por las Resoluciones 18 
1069 y 18 1761 de 2005 y por la Resolución 18 0911 de 2008, el Ministerio de Minas 
y Energía expidió la reglamentación técnica sobre producción, acopio, distribución y 
puntos de mezcla de los alcoholes carburantes y su uso en los combustibles nacionales 
e importados.

Que en los artículos 2° de la Resolución 18 1069 de 2005, 1° de la Resolución 18 
1761 de 2005, 1° de la Resolución 18 0671 de 2007 y 1° y 2° de la Resolución 18 0911 
de 2008, modificatorios del artículo 5° de la Resolución 18 0687 de 2003, se estable-
cieron las condiciones a desarrollar en el programa de oxigenación de combustibles 
en el país.

Que a través de la Resolución 18 0911 del 13 de junio de 2008, derogada por la 
Resolución 18 1627 del 26 de septiembre de 2008 y con el fin de mitigar el impacto 
en el país de los precios internacionales de los hidrocarburos y sus derivados, se fijó 
para el 1° de diciembre de 2008 la fecha para la entrada en vigencia del programa de 
oxigenación de combustibles para los departamentos del Tolima, Huila, Antioquia, 
Chocó, Córdoba, Sucre, Atlántico, Magdalena y Bolívar, lo cual se realizaría a través 
de un proceso de importación del alcohol carburante a utilizar en el referido proceso.

Que teniendo en cuenta que los precios internacionales del petróleo y sus deriva-
dos han tenido una disminución sustancial en los últimos meses, de tal forma que a la 
fecha no existen subsidios a la gasolina motor corriente, no se justifica llevar a cabo la 
importación de alcohol carburante, por lo cual se hace necesario aplazar la entrada del 
programa de oxigenación de las gasolinas para los departamentos del Tolima, Huila, 
Antioquia, Chocó, Córdoba, Sucre, Atlántico, Magdalena y Bolívar, hasta que exista 
oferta nacional del señalado alcohol y por lo tanto se hace necesario proceder a derogar 
la Resolución 18 1627 del 26 de septiembre de 2008.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Derógase la Resolución 18 1627 del 26 de septiembre de 2008. 
Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de noviembre de 2008.
El Ministro de Minas y Energía,

Hernán Martínez Torres.
(C. F.)

Ministerio de educación nacional

Decretos

DECRETO NUMERO 4583 DE 2008
(diciembre 3)

por el cual se aprueba la modificación de la planta de personal del Instituto Colom-
biano para el Fomento de la Educación Superior -ICFES y se dictan otras disposi-

ciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 

confiere el artículo 115 de la ley 489 de 1998 y,
CONSIDERANDO:

Que el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior – ICFES 
– presentó el estudio técnico de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 2004 y los 

artículos 95 a 97 del Decreto 1227 de 2005 para efectos de modificar su planta de 
personal, el cual obtuvo concepto favorable del Departamento Administrativo de la 
Función Pública;

Que para los fines de este decreto, la Dirección General de Presupuesto Público Na-
cional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, otorgó el concepto favorable;

Que mediante Acta número 04 del día 3 de octubre de 2008 el Consejo Directivo del 
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior –ICFES– decidió so-
meter a aprobación del Gobierno Nacional la modificación de su planta de personal.

DECRETA:
Artículo  1°. Apruébase la modificación de la planta de personal del Instituto Co-

lombiano para el Fomento de la Educación Superior –ICFES–, en el sentido de suprimir 
los siguientes cargos:
N°. DE CARGOS DENOMINACION DEL EMPLEO CODIGO GRADO

PLANTA GLOBAL
(1) Uno Profesional Especializado 2028 17
(1) Uno Profesional Especializado 2028 16
(2) Dos Profesional Especializado 2028 15
(2) Dos Profesional Especializado 2028 14
(1) Uno Profesional Especializado 2028 13
(1) Uno Profesional Universitario. 2044 10
(1) Uno Técnico Administrativo 3124 12
(1) Uno Auxiliar Administrativo 4044 18
(1) Uno Auxiliar Administrativo 4044 16
(1) Uno Auxiliar Administrativo 4044 15
(1) Uno Auxiliar Administrativo 4044 13
(2) Dos Auxiliar Administrativo 4044 12

Artículo 2°. Apruébase la modificación de la Planta de Personal del Instituto Co-
lombiano para el Fomento de la Educación Superior –ICFES–, en el sentido de crear 
los siguientes cargos:

N°. de  Cargos DENOMINACION DEL EMPLEO Código Grado
DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL

� (Cinco) Asesor 1020 08
 Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 

el artículo 2° del Decreto 2233 de 2003.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

Ministerio de aMbiente, ViVienda  
y desarrollo territorial

Decretos

DECRETO NUMERO 4587 DE 2008
(diciembre 3)

por el cual se modifican los artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 7° del Decreto 2480 de 2005, 
2° y 4° del Decreto 1694 de 2007 y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucio-
nales y legales, en especial de las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política y en desarrollo de lo previsto en el Decreto-ley 919 de 1989 y 
los artículos 1° y 6° de la Ley 3ª de 1991,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° del Decreto 2480 de 2005, el cual quedará 

así:
“Artículo 1°. Campo de aplicación. El presente decreto se aplica a los procesos de 

postulación, asignación y aplicación del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano y Rural 
que otorgan, respectivamente, el Fondo Nacional de Vivienda y el Banco Agrario de 
Colombia S.A., para la atención de hogares que han perdido la totalidad de su vivienda 
o esta ha sido afectada como consecuencia de una situación de desastre, calamidad 
pública o emergencia, debiendo para el efecto estar debidamente incluidas en los cen-
sos oficiales que con ocasión de estos hechos emita el Comité Local de Prevención y 
Atención de Desastres, avalados por el Comité Regional de Prevención y Atención de 
Desastres y refrendados por la Dirección de Prevención y Atención de Desastres del 
Ministerio del Interior y de Justicia.
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Parágrafo 1°. En los casos en que la situación de desastre, calamidad pública o 
emergencia haya sido declarada como medida preventiva por encontrarse las familias 
ubicadas en zona de alto riesgo no mitigable, se entenderá que esta situación atiende 
a programas de reubicación que adelantarán las entidades territoriales para gestionar 
recursos del subsidio familiar de vivienda a través de las bolsas concursables esta-
blecidas por la normatividad vigente, en cumplimiento de su obligación de reubicar 
a las familias asentadas en zonas de alto riesgo no mitigable y de evitar nuevos asen-
tamientos u ocupaciones en estas zonas, conforme lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley 9ª de 1989.

Parágrafo 2°. Para la asignación de subsidios familiares de vivienda que trata este 
decreto, la entidad territorial o el oferente, una vez declarada la situación de emergen-
cia, calamidad o desastre, deberá presentar al Fondo Nacional de Vivienda o al Banco 
Agrario de Colombia S.A. según corresponda, su manifestación formal de adelantar 
el proyecto en las modalidades de mejoramiento, construcción en sitio propio o adqui-
sición de vivienda nueva o usada, para lo cual tendrá el término de un año, contado a 
partir de la fecha de declaratoria de emergencia, calamidad o desastre. Igualmente, en 
este período deberá comunicar al Fondo Nacional de Vivienda o al Banco Agrario de 
Colombia S.A. según corresponda, mediante oficio, los recursos complementarios para 
desarrollar el proyecto de vivienda, es decir, contar con el lote, si es el caso y acreditar 
la disponibilidad presupuestal para las obras de urbanismo, incluida la disponibilidad 
de servicios públicos, cuando corresponda.

En todo caso, si al vencimiento del plazo de que trata el inciso anterior, la entidad 
territorial o el oferente no demuestran contar con estos dos componentes, se entenderá 
que desiste de la solicitud de adelantar el proyecto de vivienda.

Los terrenos en los cuales se desarrollen los proyectos podrán ser de propiedad de 
la entidad territorial o de particulares vinculados jurídicamente con el municipio para 
tal fin.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 2° del Decreto 2480 de 2005, el cual quedará 
así:

“Artículo 2°. Valor del subsidio familiar de vivienda urbano y rural. La cuantía del 
subsidio familiar de vivienda urbano y rural para los hogares afectados por situaciones 
de desastres, calamidad pública o emergencias, se establecerá así:

2.1 El valor del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano otorgado a esta población 
en las modalidades de adquisición de vivienda nueva o usada y construcción en sitio 
propio será de veintidós salarios mínimos mensuales legales vigentes (22 smmlv).

2.2 El valor del Subsidio Familiar de Vivienda Urbano otorgado a esta población 
en la modalidad de mejoramiento será de once y medio salarios mínimos mensuales 
(11.5 smmlv).

2.3 El valor del Subsidio Familiar de Vivienda Rural otorgado a esta población en 
la modalidad de adquisición de vivienda nueva y construcción en sitio propio, será 
entre quince (15) y dieciocho (18) salarios mínimos mensuales legales vigentes, de 
acuerdo con los proyectos presentados por las entidades territoriales o los oferentes 
para tal efecto.

2.4 El valor del Subsidio Familiar de Vivienda Rural otorgado a esta población en 
la modalidad de mejoramiento será entre diez (10) y catorce (14) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, de acuerdo con los proyectos presentados por las entidades 
territoriales o los oferentes para tal efecto.

2.5 En todo caso, el valor del Subsidio de Vivienda de Interés Social Rural no po-
drá ser superior al ochenta por ciento (80%) del valor de la solución de mejoramiento, 
construcción en sitio propio o adquisición de vivienda nueva, en la fecha de asignación 
del subsidio. Para estos efectos el Reglamento Operativo del Programa de Vivienda de 
Interés Social Rural podrá determinar el componente del aporte de contrapartida.

Parágrafo 1°. A los hogares afectados por situaciones de desastre, calamidad públi-
ca o emergencia, no se les podrá exigir, ni aplicar el criterio de puntaje Sisbén, ni los 
ingresos del hogar postulante como requisitos para la postulación al Subsidio Familiar 
de Vivienda, ni como determinante del valor del subsidio.

Parágrafo 2°. En el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, el Subsidio Familiar de Vivienda Urbano será aplicable en las modalidades de 
adquisición de vivienda nueva o usada, construcción en sitio propio y mejoramiento y 
su valor será de veintidós salarios mínimos legales mensuales vigentes (22 smlmv). El 
Subsidio Familiar de Vivienda Rural será aplicable en este departamento en las moda-
lidades de adquisición de vivienda nueva, construcción en sitio propio y mejoramiento 
y su valor será hasta de dieciocho salarios mínimos legales mensuales vigentes (18 
smlmv), de acuerdo con los proyectos presentados por las entidades territoriales o los 
oferentes para tal efecto.

Parágrafo 3°. Cuando los recursos para la construcción de proyectos de vivienda 
de interés social provengan de otras fuentes diferentes al Fondo Nacional de Vivienda 
o al Banco Agrario de Colombia S.A., estos permitirán el acceso de la entidad territo-
rial o el oferente al Sistema de Información del Subsidio Familiar de Vivienda para la 
asignación de los  citados recursos”.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 3° del Decreto 2480 de 2005, el cual quedará 
así:

“Artículo 3°. Beneficiarios. Para efectos de la aplicación de este decreto, se consi-
deran beneficiarios los hogares propietarios, poseedores u ocupantes conformados por 
una o más personas que integren el mismo grupo familiar, cuya solución habitacional se 
haya visto afectada por situaciones de desastre, calamidad o emergencia debidamente 

declaradas por las autoridades competentes y que se encuentren incluidos en los cen-
sos oficiales que con ocasión de estos hechos, emita el Comité Local de Prevención y 
Atención de Desastres avalados por el Comité Regional de Prevención y Atención de 
Desastres y refrendados por la Dirección de Prevención y Atención de Desastres del 
Ministerio del Interior y de Justicia”.

Parágrafo. La postulación para el subsidio familiar de vivienda en la modalidad de 
adquisición de vivienda nueva o usada, solo aplicará para los casos en que la vivienda 
afectada con ocasión de la situación de desastre, calamidad o emergencia, no pueda 
ser objeto de mejoramiento o de construcción en sitio propio.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 4° del Decreto 2480 de 2005, el cual quedará 
así:

“Artículo 4°. Requisitos y documentos para la postulación. Para efectos de la 
postulación al Subsidio Familiar de Vivienda de que trata este decreto, los hogares 
deberán cumplir con el requisito único de estar inscritos en los censos oficiales que con 
ocasión de desastres, calamidades públicas o emergencias, emita el Comité Local de 
Prevención y Atención de Desastres avalados por el Comité Regional de Prevención 
y Atención de Desastres y refrendados por la Dirección de Prevención y Atención de 
Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia y deberán presentar, dentro de las 
fechas de apertura y cierre de las convocatorias para los subsidios urbanos y rurales 
respectivamente, el formulario de postulación debidamente diligenciado y firmado 
por todos los miembros mayores del hogar postulante, en el cual deberá indicarse la 
modalidad de subsidio familiar de vivienda a la cual se aspira.

Con la presentación del formulario de postulación se entenderá que el hogar de-
clara bajo la gravedad de juramento que la información allí contenida corresponde a 
la verdad, autoriza para verificar la información suministrada, y acepta su exclusión 
de manera automática del sistema de postulación al subsidio en caso de verificarse 
falsedad o fraude en la información o la documentación.

En todo caso, las personas cuyas viviendas hayan sido afectadas por desastres, 
calamidades públicas o emergencias debidamente decretadas por las autoridades com-
petentes y que figuren en los respectivos censos de que trata el presente artículo, podrán 
ser beneficiarios del subsidio de vivienda, sin perjuicio de que figuren registrados como 
propietarios de más de un inmueble en el territorio nacional.

Parágrafo 1°. En caso de reubicación, para efectos del desembolso del subsidio 
familiar de vivienda, el hogar deberá demostrar la transferencia del derecho de do-
minio o posesión del inmueble desalojado a la respectiva entidad territorial mediante 
certificación expedida por esta.

Parágrafo 2°. La postulación al Subsidio Familiar de Vivienda Rural se deberá 
realizar de conformidad con el procedimiento establecido para tal efecto en el Decreto 
973 de 2005 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya”.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 7° del Decreto 2480 de 2005 el cual quedará 
así:

“Artículo 7°. Planes de vivienda urbana y rural. Para el caso de planes de vivienda 
urbanos, se entienden como aquellas soluciones de vivienda de interés social urbanas 
subsidiables o el conjunto de ellas, dentro de las modalidades de adquisición de vivienda 
nueva o usada, construcción en sitio propio o mejoramiento, establecidas en el artículo 
anterior, desarrollados por oferentes que cumplan con las normas legales vigentes 
que le sean aplicables. En los casos de construcción en sitio propio y mejoramiento 
de vivienda, las soluciones pueden ser nucleadas o dispersas, objeto de una o varias 
licencias de construcción.

Para los proyectos de Vivienda de Interés Social Rural establecidos en el presente 
decreto, cada proyecto de vivienda de interés social rural estará conformado por máxi-
mo 100 soluciones de vivienda subsidiable. Las Entidades Oferentes determinadas 
en el Decreto 973 de 2005 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, podrán 
presentar el número de proyectos que se requieran para postular a los hogares debi-
damente incluidos en los censos oficiales que con ocasión de desastres, calamidades 
públicas o emergencias, emita el Comité Local de Prevención y Atención de Desastres 
avalados por el Comité Regional de Prevención y Atención de Desastres y refrendados 
por la Dirección de Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y 
de Justicia.

Parágrafo. Para aquellos planes de vivienda urbanos que atiendan a población 
afectada por situaciones de desastre o situación de calamidad pública o emergencia, 
la cual se encuentre incluida en los censos oficiales que con ocasión de estos hechos, 
emita el Comité Local de Prevención y Atención de Desastres avalados por el Comité 
Regional de Prevención y Atención de Desastres y refrendados por la Dirección de 
Prevención y Atención de Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia, la ele-
gibilidad se entenderá dada por la licencia de construcción en los planes de vivienda 
formulados por las entidades territoriales o los oferentes, presentados en las modalidades 
de adquisición de vivienda nueva, construcción en sitio propio o mejoramiento, sin 
importar la categoría que ostente el municipio. Todos los aspectos legales, técnicos y 
financieros que garanticen la viabilidad para la ejecución del plan de vivienda deben 
estar debidamente certificados por la entidad territorial”.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 2° del Decreto 1694 de 2007, el cual quedará 
así:

“Artículo 2°. Valor del subsidio familiar de vivienda urbano. El valor del Subsidio 
Familiar de Vivienda Urbano otorgado por las Cajas de Compensación Familiar a sus 
hogares afiliados afectados de que trata este decreto, en las modalidades de adquisición de 
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vivienda nueva o usada y construcción en sitio propio será de veintidós salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (22 smmlv), y en la modalidad de mejoramiento será de once 
y medio salarios mínimos mensuales legales vigentes (11.5 smmlv), sin consideración 
alguna del puntaje de Sisbén y de los ingresos de los hogares postulantes.

Parágrafo. En el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina el Subsidio Familiar de Vivienda Urbano de que trata este decreto, será 
aplicable en las modalidades de adquisición de vivienda nueva o usada, construcción 
en sitio propio y mejoramiento y su valor será de veintidós salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (22 smlmv)”.

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 4° del Decreto 1694 de 2007 el cual quedará 
así:

“Artículo 4°. Requisitos y documentos para la postulación. Para efectos de la pos-
tulación al Subsidio Familiar de Vivienda Urbana de que trata este decreto, los hogares 
deberán cumplir con el requisito único de estar inscritos en los censos oficiales que con 
ocasión de desastres, calamidades públicas o emergencias, emita al Comité Local de 
Prevención y Atención de Desastres avalados por el Comité Regional de Prevención 
y Atención de Desastres y refrendados por la Dirección de Prevención y Atención de 
Desastres del Ministerio del Interior y de Justicia y deberán presentar, en las fechas 
de apertura y cierre de la convocatoria ante la respectiva Caja de Compensación Fa-
miliar, el formulario de postulación debidamente diligenciado y firmado por todos los 
miembros mayores del hogar postulante, en el cual deberá indicarse la modalidad de 
subsidio familiar de vivienda a la cual se aspira.

Con la presentación del formulario de postulación, ante la respectiva Caja de Compen-
sación Familiar, se entenderá que el hogar declara bajo la gravedad de juramento que la 
información allí contenida corresponde a la verdad, autoriza para verificar la información 
suministrada, y acepta su exclusión de manera automática del sistema de postulación al 
subsidio en caso de verificarse falsedad o fraude en la información o la documentación.

En todo caso, las personas cuyas viviendas hayan sido afectadas por desastres, 
calamidades públicas o emergencias debidamente decretadas por las autoridades com-
petentes y que figuren en los respectivos censos de que trata el presente artículo, podrán 
ser beneficiarios del subsidio de vivienda, sin perjuicio de que figuren registrados como 
propietarios de más de un inmueble en el territorio nacional.

Parágrafo. En caso de reubicación, para efectos del desembolso del subsidio familiar 
de vivienda, el hogar deberá demostrar la transferencia del derecho de dominio o pose-
sión del inmueble desalojado a la respectiva entidad territorial mediante certificación 
expedida por esta”.

Artículo 8°. Certificado de aplicación del subsidio en la solución de vivienda. Para 
efectos de la legalización de los subsidios de que tratan los Decretos 2480 de 2005 y 
1694 de 2007 o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, la respectiva 
entidad territorial, a través de la Oficina de Planeación Municipal o Distrital o quien haga 
sus veces, será quien expida el certificado de aplicación del subsidio en la solución de 
vivienda construida, adquirida o mejorada con el subsidio familiar de vivienda urbano 
o rural, sin costo alguno para el beneficiario en un plazo máximo de quince (15) días 
calendario contados a partir del recibo de las obras, teniendo en cuenta lo enunciado 
en el informe final de la interventoría realizada a la vivienda o al proyecto.

Artículo 9°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su pu-
blicación, modifica los artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 7° del Decreto 2480 de 2005 y los 
artículos 2° y 4° del Decreto 1694 de 2007 y deroga el inciso 2° del artículo 7° del 
Decreto 973 de 2005.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leiva.
El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.
El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Juan Lozano Ramírez.

Ministerio de transPorte

Decretos

DECRETO NUMERO 4586 DE 2008
(diciembre 3)

por el cual se designa un miembro en la Junta Directiva de Metroplus S.A.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 

confiere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución Política,

DECRETA:
Artículo 1°. Desígnase como miembro principal de la Junta Directiva de Metroplus 

S.A., al doctor Mateo Restrepo Villegas, identificado con la cédula de ciudadanía nú-
mero 71334120, en reemplazo del doctor Eduardo Lopera Vieco.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego Henao.

dePartaMento adMinistratiVo  
de la Función Pública

Decretos

DECRETO NUMERO 4581 DE 2008
(diciembre 3)

por el cual se crea un bono extraordinario de productividad social  
para los empleados públicos de Bogotá, Distrito Capital.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la ley 4 de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. Créase para los empleados públicos de la Administración Central, 

establecimientos públicos, unidades administrativas especiales, empresas socia-
les del Estado, Veeduría, Contraloría, Personería y Concejo de Bogotá, Distrito 
Capital, por una sola vez y sin carácter salarial ni prestacional para ningún efecto 
legal, un bono extraordinario de productividad social equivalente a trescientos 
veinte mil pesos ($320.000) moneda corriente, el cual se pagará en la presente 
vigencia fiscal

Artículo 2°. Tendrán derecho a este bono extraordinario los empleados públicos de 
Bogotá D.C., que se encontraban vinculados al Distrito Capital a 10 de julio de 2008 y 
permanezcan vinculados a la fecha de publicación del presente decreto y que a 31 de 
diciembre de 2007, la asignación básica mensual de su empleo no sea superior a tres 
millones seiscientos noventa y dos mil pesos ($3.692.000.00) moneda corriente.

Artículo 3°. Los recursos necesarios para el pago del bono extraordinario de pro-
ductividad social de que trata el presente decreto, se asumirán con cargo al presupuesto 
de funcionamiento del Distrito Capital de Bogotá, para la vigencia 2008.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

suPerintendencias

Superintendencia de Puertos y Transporte

circulares externas

CIRCULAR EXTERNA NUMERO 000017 DE 2008
(noviembre 19)

Para: Representantes Legales 
 Entes Vigilados Subsector Portuario
De: Secretaría General Supertransporte 
Asunto: Autoliquidación Tasa de Vigilancia
Nos permitimos informar que el Ministerio de Transporte fijó, mediante Resolución 

número 004297 del 10 de octubre de 2008, el monto de la tasa de vigilancia de la vi-
gencia 2008 en 0,195722% sobre los ingresos brutos originados en actividad portuaria 
durante el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2007 y 
que el plazo máximo para la presentación de su declaración de autoliquidación y pago 
se ha fijado para el día 15 de diciembre de 2008, según Resolución número 017403 
de fecha 16 de octubre de 2008.

Igualmente, les informamos que para efectos de agilizar el proceso podrán disponer 
a través de nuestra página web www.supertransporte.gov.co del formulario de autoliqui-
dación y las instrucciones especiales para su pago. Los formularios de autoliquidación 


